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Cambios

Cambios oftciales del dia 3 de septiembre de 1964

JI. Porciones de merluza. empanada. rebozada. conge,.<da
y empaquetada, P. E. 16.04..92, cQn le sivuiente composlcIon
media:

- 21 por 100 de rebo7>O y pan rallado.
- 79 por 100 de filete de merluza sin piel.

A efectos oontables se establece lo sigu'.nte:

Por cada 100 kilogramos netos del prodllcto II que se expor·
ten se podrán iJ.nportar oon franquIcia arancelarlti, se dataran
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los der~chos
ara.Ic~la.rios. s.egúD el sistema &1 que se acoja el interesado.
100 kl1ogramos de filetes de merluza sin piel oonge,ado.

Como porcentaje de pérdidas se establece lo siguiente:

El 7 por 100 en concepto de mermas.
El 14 por 100 en concepto <le subproductos adeudables por

la P. E. 03.01.92.1.' '

El interesado queda. obligado a deClarar en la documenta
ción aduanera de export&.ión y en la corre.;pondlente hOJa de
detaBe, por cada producto exportado, las compOSiciones dfo
J..as mtite~ias primas empleadas, dl;ltermman~es del beneficio
hscal, aSl c?mo calidades, tipu5 (acabd.dos, oolores, especif1ca
cIon~s partICuJ~~S. lormas de presentaciónJ. dImenSiOues y
de~as ca.raClenstlC8s que LaS ldentiJlqu.en y distIngan de otrtt.s
5ImlJares y que en cualquier caso deoerán cOillcidIf, respeeti.
~amente, con .Jas mercancJ.f:LS previlimelJte importaaas o que en
.;:lU compe:lSa~lOn se Importen po.:.tenormente, a fin de que la
Adua.na, h.abida cuenta. de taJ declaración y de 1&5 coro prot..a
ClODes que estíme convemente realiZar, entre ellas la extraCCión
de muestras para su reviblón o anaJlSlS por el Laboratorio Cen.
tral de Aduanas, pueaa autorizar la correspondiente hOJa. de
detalle.

Caso de que se haga U&O del sistema de reposición con fran
QUICIa arancelana, el interesado hará constar en Jas lh.::en:aas
o DO. LL. de importación tsalvo qua acompañen a las ffiJ.s.:nas
las correspondientes hoias de detalle) ios concretos DOrc~nta·
tes de subproductos a.plicabJes 6 laS mercancias de impona·
ción, que será preClsamente los que la Adu.ana tendrá en cuenta
para la liquidación e ingreso por dicho concepto de subpro·
duetos.-

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 13 de febrero de 1984 también podrán acogerse a. los bene
ficios de los sistemas de reposidón y de deVOlución de derechos
derivados de la presente moctlflcaci6n, siempre que se ha.ya
hecho constar en la licenCIa de exportación y en la restan te
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en tránute BU resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución. respec
ti'\lamente, comenz.arán El conta.rse desde la fecha de publIca
ción de esta Orden en eJ ..BoJetin Ofidal del Estado•.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la. Orden ministerial de 1:' de febrero de 1982 (•.80·
letín Oficial del Estado.. de 2.5 de marzo). que ahora se amp,Ia

Lo que comunico a V. I. para su conOCimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. mucho~ 9.ñ.os.
Madrld. 211 de julio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Timo Sr. Director general de Exportación.
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Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA19732

Divisas cODvertibles

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .
1 franco suiza .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín hola..dés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega ...............••.....•....
1 mar~o finlandés .

100 chelines austríacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
.s corrb.pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
e importación como de la licencia de exportación, que el titu-

lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, mencionando la dispC'sic16n por la que se
le otorgó el mismo.

:Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionemiento activo, asl como los productos terminados
exportebles, quedarán sometidos al régimen fiscal de Ins
pección.

Déclmo.-En el sistema de repo.icl6n con franq'Jlcla aran
celaria y de devolución de derachos las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 24 de marzo de 1964 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletln OfICial del Estado- podrán
acogerse también a los baneficios oorrespondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la Ilcenc,,, de exportación y
en la restante documentación adúanera de despacho la referen
cia de estar en tramite su resolución. Para estas exportaciones
los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Bo-
letin Oficial del Estado.. .

Undécimo.- -Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tránco de perfeccionamiento tt.ctivQ y que no esté con
templado en la presente Orden ministerial por la normativa
que se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.BoleUn Oficial del Estado. núm. 165).
Orden de I PresidenCia del GobIerno de 20 de noviembre

de 1975 ¡.Boletín Oficial del Estado. numo 2B2l.
Orden del Ministerio de HacIenda de 21 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- núm. 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado- numo 53l.
Circular de ia Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 [.Boletin Oficial del Estado- nUffi. 77).

Duodécimo.- La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respc'ctIVa.s compe
tencias, adoptaran laS medidas ad·,cuadas para 1& correcta
aplicación y desenvolvimiento de la pre~ente autorización.

Decimotercero.-El regiman de tra! ieo de perfecciona~iento

activo que se autoriza por la presente Orden se considera ·con·
tinuación del que tenia la firma ..Souedad NestJé, A. E. P. A.-,
según Orden mil1isterial de 6 de febrero de 1982 (.Boletín Ofi·
cial del Estado.. de 24 de marzo), a efectos de la mención que
en las licencias de exportación y correspond.<.: nte hoja de deta·
He se haya hecho del citado rég.men ya caducado o de la
solicitud de· su prórroga.

1.0 que comunico a V. 1. para su conucimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. m uchos año'>
Madrid. 211 de julio de 1984.-P. D el Dlr.·ctor general de

Exportaclón. Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de EXpOrltiCIÓn

19731 URDEN de 28 de ¡ulio de 1984 por la que se pro·
rroga a la firma .Pescanova, S. A .•• y se mod,llco
eL regJ.men de trcihcQ de perfeccf,Onum~ento actwo
para La importacJ.ón. de filetes de merluza conge·
tados en bloque :Y la expo;tución de debcias. puh·
tos y bocaditos de merluza congelados.

limo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el ex
pedIente prumovido por la Empresa .. Pescanova, S. A.-, soli
citando prorroga del régimen de trafico de periecclOnamle:1to
activo para la. importación de filetes de merluza congela.dos
~n blOque y la exportación de delicias, pd..iltos y bocaditos de
merluza congeladoi, a.utorizado por OrdtlD ministerial de 12
de febrero de 1082 (.Boletín Oficial del Estüdo. de 25 de marzol.

Este Mmisterio, de acuerdo a lo infcrmado y propuesto por
la DireccIón General de Exportación, ha resuelto:

PnmerO.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1984, a par·
tir del 2.5 de marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfeCCIO
namiento acUvo a la firma .Pefil'tUlOVa, S. A .... COD domIcilio
90 Belrtt.Olar, 41:1. V igo, y NlF A-36tiO~5H7.

Seguntlo.-Modihcar 1& Orden mlll1::.terial de 12 de febrero
1e ltt82 en el sentido de variar los a.pcu tados segundo y teT
:::ero para cambiar la posición est6dlsti~a de la mercancia de
Importación e inCluir un nuevo produ.cto de exportaci6n (por
:iones de merlu.zaJ. que será. como sigue:

.-Segundo, - Las mercan·.1as <le lmporta...i6n serán las si
gUIentes:

Filetes de merluza conge ados, si n piel ni espinas, prensados
en bloque, P. E. 03.01.9< 1.

Tercero.-Los producto5 de exportación serán los siguientes:

1. ~roducto'": de merluza rebozados y prt'lfritos, congelados.
jenornInados ~mercialmente delicias, pa-litas , bocad1tos, con
Jna compOStClÓn aproximada del 55 por 100 de merluza y el
t.s por 100 de rebozo. presentados en e~tuches de 250 a 300 gra
nos, en bobas de 400 a 500 gramos y en envases ..catering.. de
3.000 .. 4.000 gramos. P. E. 16.04.98.


